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343 Orden nº 126 de fecha 17 de marzo de 2022, relativa a concesión de subvención directa al CEIP 
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345 Orden nº 128 de fecha 17  de marzo de 2022, relativa a concesión de subvención directa al CEIP 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
355 Extracto de la convocatoria del procedimiento de concurrencia para la selección de las entidades 
colaboradoras encargadas de la gestión de las ayudas económicas para la implementación del uso del 
bono - taxis para personas con movilidad reducida. 
356 Orden nº 1102 de fecha 4 de abril de 2022, relativa a convocatoria del procedimiento de 
concurrencia para la selección de las entidades colaboradoras encargadas de la gestión de las ayudas 
económicas para la implementación del uso del bono - taxis para personas con movilidad reducida. 
357 Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5891 de fecha 31 de agosto 
de 2021, relativo a convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación 
Adopciones de Melilla (ADOMEL), para el desarrollo del proyecto de divulgación y concienciación sobre la 
implementación de colonias felinas e intervención no agresiva para el descenso de la reproducción de 
gatos ferales año 2021. 
358 Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5947 de fecha 15 de marzo de 
2022, relativo a convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla Avanza (TEAMA) para el 
desarrollo del " Proyecto Servicio de Apoyo e Intervención en Contextos Naturales Melilla (SAICONM)". 
359 Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5848 de fecha 3 de abril de 
2022, relativo a convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Asociación Trastornos de 
Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA) para el desarrollo del "Proyecto Servicio de Apoyo e Intervención 
en Contextos Naturales Melilla (SAICONM)". 
 
PROYECTO MELILLA, S.A.U. 
360 Ayudas financiadas al 100% como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de 
COVID - 19, en el marco del eje REACT - EU, incluidas en el Programa Operativo FSE de Melilla 2014 - 
2020. 
  
TRIBUNAL DE EXAMEN 
361 Lugar, fecha y hora para la celebración del primer ejercicio de la oposición libre para provisión en 
propiedad de una plaza de trabajador social, perteneciente a la escala de administración especial, 
subescala técnica, por el procedimiento de oposición libre. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

336. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2022. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
aplicación a tenor del artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea en la sesión resolutiva 
ORDINARIA  celebrada el 8 DE ABRIL DE 2022. 
 
-- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
-- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
Escrito del Sr. Interventor de la CAM en relación  con relación de las facturas o documentos 
justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación 
en el citado registro y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento 
de la obligación o se haya justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los 
mismos. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE,  
 --APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE QUE AFECTA A LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 42 DEL PGOU DE MELILLA “ACUARTELAMIENTO GABRIEL DE MORALES”.  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 
 --CONTRATO DE SERVICIO DE GUARDA Y ATENCIÓN INTEGRAL A MENORES ACOGIDOS 
Y TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA EN EL CENTRO EDUCATIVO 
RESIDENCIA DE MENORES “FUERTE DE LA PURÍSIMA”.  
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de 
Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de 
conformidad con el art. 50.4 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 
de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla 8 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

337. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 1 ABRIL DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria de 
carácter urgente celebrada el día 1 de abril de 2022. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Ordinaria CELEBRADA EL DÍA 1 de abril de 2022.” 
 
-- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
-- PROGRAMA ORDINARIO DE PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINOS 
CONVOCATORIA 2022 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 4 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

338. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 772 / 2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR MYRIAM IGLESIAS 
LINDE. 
 
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

Málaga, en escrito con entrada en esta Ciudad el 13 de abril de 2022, comunica lo siguiente: 
 

Avda. Tomás Heredia, 26. CP. 29071 teléfono: 95291847 

Clave C.D. y Cons. 3031 – N.I.G.: 290673332021000239 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario Nº 772/2021 Sección: FC  

De: MIMUN HADDU MIZZIAN 

Representante: MYRIAM IGLESIAS LINDE 

Contra: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Representante: S.J. CCAA DE CIUDAD DE MELILLA 

ACTUACIÓN RECURRIDA: (Organismo: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD DE 
MELILLA) RESOLUCIÓN DE 10/08/21 Nº DE REFERENCIA 23031/19, DESESTIMATORIA DE 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

 
INTERESANDO REMISIÓN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y 

ORDENANDO EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS 
 

REMISIÓN EXPEDIENTE 
 
En el recurso contencioso-administrativo de referencia, por resolución de esta fecha y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (LJCA), se ha acordado requerir a esa Administración la remisión a esta Sala del expediente 
administrativo correspondiente a la actuación administrativa impugnada que se indica en el 
encabezamiento. 
 

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
1.- PLAZO: VEINTE DÍAS, improrrogables, contados desde el siguiente de la entrada de este oficio en el 
registro general de ese órgano (artículo 48.3 LJCA). 
2.- ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin dilación a este Tribunal la fecha de entrada del oficio en el 
registro general (artículo 48.3 LJCA). Para ello se remite junto con esta comunicación un ejemplar de acuse 
de recibo, interesando se devuelva cumplimentado. 
3.- FORMA DE REMISIÓN: 
 
Expediente original o por copia autentificada. Completo. 
 
Foliado. 
 
Con índice de documentos (artículo 48.4 LJCA). 
 
4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL ORIGNAL: Ese órgano debe 
conservar siempre copia autentificada o el original, según lo que hubiere remitido (artículo 
48.4 LJCA). 
5.- INFORMACIÓN SOBRE OTROS RECURSOS: La Administración, al remitir el expediente 
administrativo, debe comunicar si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosoadministrativos en relación con la misma actuación administrativa impugnada en este recurso, 
o con otras en los que exista conexión con aquélla (artículo 38.1 LJCA).  
 

EMPLAZAMIENTOS 
 
1.- La resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo debe notificarse en los CINCO días 
siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en este recurso en el plazo de NUEVE DÍAS (artículo 49.1 LJCA). 
2.- La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el procedimiento 
administrativo común (artículo 49.1 LJCA). 
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3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a esta Sala, incorporando la justificación del 
emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA). 
4.- Si no hubieran podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para la remisión del 
expediente, éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación de los emplazamientos, una 
vez se ultimen (artículo 49.2 LJCA). 

 
INFORMACIÓN FINAL 

 
1.- El emplazamiento de la Administración para comparecer como parte demandada en el recurso, se 
entiende efectuado por la reclamación del expediente (artículo 50.1 LJCA). 
2.- Las Administraciones Públicas se entienden personadas en el procedimiento por la remisión del 
expediente (artículo 50.2 LJCA). 
 
Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 49 
 

Melilla 21 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

339. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 31 DE MARZO DE 
2022, RELATIVA A BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO 
DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2022 - 2023. 
 
De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes, procede publicar en el Boletín 
Oficial de Melilla  el siguiente acuerdo: 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria del pasado 31 de marzo de 2022, acordó aprobar, a 
propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, las “BASES Y PRECIOS 
PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN 
LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2022-2023” cuyo tenor literal es el siguiente , manteniéndose los precios 
públicos recogidos en las mismas:  
 
“BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE 
NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2022-2023” 
 
Base 1.Objeto y ámbito de las bases. 
1.1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños y niñas menores de tres 
años que ingresen por primera vez durante el curso 20222023, en las Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, además de determinados aspectos organizativos de las 
referidas Escuelas.  
  
En todo caso, el/la menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de 
septiembre del año en curso y deberá estar vacunado con las vacunas que correspondan según  su edad 
a tenor del Calendario de Vacunación en vigor. 
 
1.2. Respecto de las plazas concertadas con Escuelas Infantiles de titularidad privada mediante 
subvenciones, serán también de aplicación las presentes bases a dichos centros privados de primer ciclo 
de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos públicos mediante concesión de subvención por 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Base 2.Destinatarios y plazas. 
2.1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refieren las presentes bases los padres o tutores de 
los/as niños/as cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en el año que especifique la correspondiente convocatoria de 
plazas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de los derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se reconoce a los extranjeros con 
residencia legal en Melilla el acceso a las plazas de las Escuelas Infantiles en las mismas condiciones que 
los ciudadanos españoles. 
 
2.2. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad hará pública la oferta de plazas en el 
momento de efectuar la convocatoria para cubrir las mismas y abrir el periodo de presentación de 
solicitudes. 
2.3. Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar niños/as con necesidades educativas 
especiales. El número de niños de estas características escolarizados en cada centro será, como norma 
general, igual al número de unidades que tenga el centro.  
2.4. Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para los menores 
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los/as hijos/as de personas participantes en 
programas específicos de protección o asistencia a victimas gestionados por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Así mismo, se reservará una plaza por aula para alumnos/as que acrediten una discapacidad superior al 33 
por 100. 
 
2.5. Se reservará un cupo de plazas al personal empleado por la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo 
con lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos Marco de aplicación. 
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2.6. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza en alguna Escuela 
continuarán en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo expresen al ser requeridos 
para ello por la Dirección del Centro. 
 
Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les corresponda conforme al párrafo precedente, 
quienes deseen obtener plaza  en una Escuela distinta de la que se encuentren deberán formalizar una 
solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se establece en las presentes bases.  
 
Base 3. Comisión de Escolarización 
3.1. Serán miembros de la Comisión de Escolarización: 
 

- La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

- El Director General de Educación e Igualdad. 

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas total o 
parcialmente con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- El Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad . 
 
3.2. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar cuantas actuaciones resulten precisas durante el 
proceso de admisión y posterior matriculación del alumnado. 
 
Base 4.Solicitudes, plazos y documentación 
4.1. Convocatoria y publicación de plazas vacantes 
Corresponde a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad efectuar la convocatoria que dé 
inicio al proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases. 
 
Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la convocatoria, se hará pública 
la previsión de plazas vacantes para el curso académico correspondiente. 
 
4.2. Solicitudes de nuevo ingreso. 
Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite plaza en primer 
lugar. Asimismo se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, en los que se quiera obtener plaza 
en caso de no obtenerla en el solicitado en primer lugar. 
 
Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en los registros de las Oficinas de Proximidad, en las 
Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, o en el de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad ( Dirección General de Educación e Igualdad), sin perjuicio de la posible 
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En el caso de que la solicitud se remita por correo se presentará en sobre abierto para que sea fechada y 
sellada por el empleado de correos antes de proceder a su certificación. 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 10 días naturales 
para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán en cuenta circunstancias 
sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
4.3. Documentación 
Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria. 
 
Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original, verificándose 
su autenticidad por la persona responsable de su recepción. 
 
Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de admisión: 
 
a. Documentación justificativa de la situación laboral: 
Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen cualquier 
actividad laboral o profesional. 
 
Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social, la última 
nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno 
de los padres o tutores que trabajen.  
 
Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (autónomos, etc.), se 
justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social y declaración jurada del trabajador. 
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Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como 
ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Seguridad Social o Mutualidad General que 
corresponda y Declaración jurada del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada 
laboral. 
 
b. Documentación justificativa de la situación económica: 
Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad 
familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019, relativos a la 
totalidad de miembros de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud 
 
Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan información, o no autoricen a la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración 
Tributaria, no podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión. 
 
c. Documentación justificativa de la situación familiar y de la minusvalía-incapacidad: 
 

- Fotocopia del Libro de Familia. 

- Fotocopia del título de familia numerosa. 

- Certificado que acredite un grado de minusvalía del/a alumno/a o de sus padres o, en su caso, 
de los tutores, expedida por el IMSERSO. 

- Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o adopción. 

- En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento. 
 
Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería 
competentes de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de hermanos/as en el centro, en el caso 
de que la familia acogedora tenga escolarizado algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a 
acogido/a. 
 
d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la Escuela para la que se formule solicitud: 
Certificación emitida por la Dirección de la Escuela donde el/la solicitante preste servicios como empleado/a. 
e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad: 
Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los servicios sanitarios 
competentes. 
f. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria para domiciliación del pago mensual: 
Certificación emitida por entidad bancaria en la que consten los 24 dígitos de identificación de la cuenta 
bancaria  en la que serán domiciliados los pangos mensuales de la cuota que corresponda y sus titulares. 
 
Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud. 
 
4.4. Comprobación de los datos 
Corresponde a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
decidir, en cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica suficientemente la situación que 
se alega, pudiendo, en caso de que se susciten dudas, ser requerido/a el/la solicitante a presentar 
documentos acreditativos adicionales a los requeridos en las presentes bases, y en último extremo, 
respecto de la acreditación de la situación de familia monoparental, solicitar a los servicios de la Policía 
Local un informe de convivencia. 
 
Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará puntuación cero 
en el apartado correspondiente del baremo de admisión. 
 
La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la documentación adjunta 
podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, en su caso, la anulación de la plaza 
concedida, en el momento en que se produzca dicha comprobación y previa audiencia del interesado. 
 
Base 5.Criterios y baremo de admisión general. 
5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la unidad familiar: 
 
1. Los cónyuges no separados legalmente y: 

- Los/as hijos/as menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan 
independientemente de éstos. 

- Los/as hijos/as mayores de edad incapacitados judicialmente, sujetos a la patria potestad 
prorrogada o rehabilitada. 
 
2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial o se ejerza la tutela del 
menor, la formada por el padre o la madre o los tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan con el 
solicitante y que reúnan los requisitos del apartado anterior. 
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5.2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad  valorará las solicitudes aplicando el siguiente baremo: 
 

Primero. Situación laboral de los padres o tutores 

- Padre y Madre o tutores trabajando ambos. 

- Un solo progenitor responsable del niño que se encuentre trabajando. 

- Padre o madre o tutores trabajando a jornada completa y el otro con 
impedimento para atender al niño, por enfermedad, incapacidad o análoga 
circunstancia, debidamente acreditada. 10 

Segundo. Situación económica y familiar 

Se valorará  en función de la renta neta per capita familiar en el año 2020, entendida 
como el total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar, dividido por 
el numero de componentes de ésta (teniéndose en consideración el SMI del año 2021 
( SMI-21:13.510,00 € 965 €/mes  Real Decreto817/2021) : 
 
Igual o inferior al 75% del SMI  
Entre 75% y el 150 % del  SMI 
Entre el 150% y  200%  del SMI  
Superior al 200% del SMI 

5 
3 
1 
0 

Tercero. Trabajo en el Centro 

Padre o madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela para la que se formula la 
solicitud 10 

Cuarto. Hermanos en el Centro  

A) Hermanos/as matriculados/as en la misma Escuela que se solicita en primer lugar 
B) Si un hermano/a solicitante obtiene plaza. 

4 
4 

Quinto. Situación de Familia Numerosa 

Categoría General  
Categoría Especial 

2 
3 

Sexto.  Situación reconocida de minusvalía-incapacidad 

Incapacidad laboral por gran invalidez o reconocimiento legal  de minusvalía del 
padre, la madre o tutor igual o superior al 65% 5 

Séptimo. Resolución de empates 

En caso de empate tendrán prioridad los/as niños/as de familias con rentas per capita más 
bajas. 
 
De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud. 

 
5.3.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo obtenido mayor 
puntuación hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el entendido de que de no obtener puntación 
suficiente para acceder a la Escuela indicada como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como 
2ª o 3ª preferencia, caso de obtener puntuación suficiente para ello. 
 
Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los solicitantes existieren 
plazas vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas se ofrecerán, por orden de puntuación 
obtenida, a los solicitantes que no hubieren obtenido plaza en las escuelas de su preferencia.  
 
En este caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición en la lista de 
espera. 
 
Base 6.Resolución de la convocatoria. 
6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones. 
Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas provisionales de admitidos, 
espera y excluidos, concediendo un plazo de diez días para reclamaciones de los interesados. 
 
En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la 
solicitud. 
 
6.2. Listas definitivas. 
Estudiadas las reclamaciones, la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad aprobará las 
listas definitivas de admitidos, espera y excluidos. 
6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria. 
Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e 
Igualdad ( calle Querol nº 07), en el Boletín Oficial de Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a los interesados. 
6.4. Revisión de los actos. 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
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e Igualdad aprobando las listas definitivas, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la 
citada Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda 
el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja que sean dirigidos 
a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  durante la tramitación del proceso de admisión, 
serán resueltos en el plazo de tres días hábiles. 
 
Base 7.Formalización de la matrícula. Bajas. 
7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as alumnos/as 
admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en la misma resolución 
en que se aprueben las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos. 
 
La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como renuncia a la plaza 
adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al primero 
de la lista de espera correspondiente. 
 
7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por escrito, 
por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del centro, para proceder a establecer la fecha a 
partir de la cual dejarán de abonarse las cuotas correspondientes. 
7.3. Causará baja el niño que no se incorpore al centro, una vez transcurridos siete días naturales del 
comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin notificación expresa ni justificación de 
la familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña que, una vez incorporado, no asista al centro durante 
quince días naturales consecutivos sin justificación. 
7.4. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  podrá decidir la baja de un niño o de una 
niña en el centro ante situaciones de impago reiterado de los recibos. Los impagos deberán ser 
comunicados por la dirección del centro, en el plazo máximo de un mes, a la Consejería anteriormente 
citada, que adoptará la resolución que proceda. 
7.5 En las situaciones a las que se hace referencia en los dos puntos anteriores, la Dirección de la Escuela 
notificará a la familia la baja del menor en el centro y se procederá a cubrir la vacante. 
 
Base 8.Calendario y horario escolar. 
8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa competente, y de 
acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, los 
centros a los que se refieren estas Bases podrán estar abiertos durante once meses al año de septiembre 
a julio, ambos inclusive. 
8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y hasta las 15,00 
horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con 
fondos públicos mediante la pertinente subvención de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se regirán por sus propias normas. 
 
Base 9.Cuota mensual  
La determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas dependientes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se establecerá en función de la RENTA NETA PER CÁPITA FAMILIAR (RNPCF) correspondiente 
a 2020 y en cómputo anual, entendida como el total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad 
familiar dividido por el número de componentes de ésta, en relación con el SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL (mensual) vigente para la anualidad 2021.  
 
A los efectos del curso escolar 2022-2023 la cuota de aplicación será la siguiente (SMI 2021:965,00 €) 
 
RNPCF igual o inferior a 0,5 SMI.                  Cuota 0 euros 
RNPCF entre 0,5 y 0,75 SMI Cuota 29 euros 

RNPCF entre 0,75 y 1 SMI Cuota 59 euros 

RNPCF entre 1 y 1,5 SMI Cuota 96 euros 

RNPCF entre 1,5 y 2 SMI Cuota 146 euros 

RNPCF mayor a 2 SMI   Cuota 195 euros 

 
Durante los meses de septiembre de 2022 y julio de 2023 se abonará la mitad del importe de la cuota, 
haciéndose efectivo el pago de ambas mensualidades al inicio del presente curso académico. 
 
Estos precios serán de aplicación tanto al alumnado de nuevo ingreso como a los que continúen 
escolarizados por haber ingresado en cursos anteriores. A tal efecto y para la determinación de la cuota del 
alumnado de continuidad, sus representantes legales deberán a autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos correspondientes al ejercicio fiscal 
del año 2020, relativos a la totalidad de miembros de la unidad familiar. 
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Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la cuota por variación 
de circunstancias. 
 
El pago de los precios mensuales se efectuará mediante domiciliación bancaria en cuenta bancaria de 
titularidad del solicitante, donde se efectuarán los cargos respecto a los precios que correspondan al alumno 
o alumna.  
 
Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el abono directo 
de una cantidad inicial en concepto de material escolar.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, 
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás normas concordantes. 
 

Melilla 1 de abril de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

340. ORDEN Nº 110 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el día 10 de marzo de 

2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo registrado al número 2022000110: 

 

“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 

DIRECTA  AL CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el 

siguiente tenor literal: 

 

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 

Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 

del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 

AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP PINTOR 

EDUARDO MORILLAS, con CIF S-5200026-B, por importe de 23.343,89 euros, al objeto de la 

conservación de la totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a 

la aplicación 14/32306/48000,  RC nº 120220000004343, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 

gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 

aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 

Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 

 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias derivadas del uso de las instalaciones del 

centro, en actuaciones de electricidad, fontanería y otras labores. 
6.850,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y otros enseres. 1.750,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 

optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 

edificios. 

6.679,91 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 2.500 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 

de funcionamiento de los edificios 
650,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 4.913,98 € 

TOTAL 23.343,89 € 

 

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,  

dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 

 

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 

objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 

tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 

prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 

entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 

bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 

subvención en la cantidad correspondiente. 

 

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 

 

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley General de Subvenciones. 

 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 

contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 

de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 

cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 

de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 

la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 

objeto de subvención. 

 

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  

2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 

sufragar dicha actividad.  

 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 

 

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 

regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 

transferencia bancaria en su caso. 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 

operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 

con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

 

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 

subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 

remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 

fiscalizadora que tiene encomendada.” 

 

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 

acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  

Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  

directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 

de dos meses desde la publicación. 

 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

341. ORDEN Nº 111 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP JUAN CARO ROMERO. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria urgente celebrada el día 10 de marzo de 2022, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000111: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP JUAN CARO ROMERO PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor 
literal: 
 
Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP JUAN CARO 
ROMERO, con CIF Q2968021B, por importe de 33.324,59 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32305/48000,  
RC nº 12022000004350, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de fontanería del colegio. 6.500,00 € 

Reparaciones de albañilería que precise el colegio 6.000,00 € 

Reparación de ventanas y persianas de aulas 3.000,00 € 

Reparaciones y sustituciones de cerrajería 3.000,00 € 

Reparaciones eléctricas 6.500,00€ 

Mantenimiento del aula abierta del colegio 8.324,59 € 

TOTAL 33.324,59 € 

 
La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

342. ORDEN Nº 125 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP VELAZQUEZ. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000125: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP VELAZQUEZ PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP VELAZQUEZ, con 
CIF Q 2968031 A, por importe de 21.573,38 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios 
que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32308/48000 , RC nº 
120220000004360, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose 
de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc. 

8.000,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 500,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

7.010,00 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio.  1.000,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

500,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 4.563,38 € 

TOTAL 21.573,38 € 

 
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

343. ORDEN Nº 126 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP LEON SOLÁ. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000126: 
 
Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP LEON SOLÁ PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio  CEIP LEON SOLA, con 
CIF Q 2968032 I, por importe de 21.573,38 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios 
que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32312/47000, RC nº 
12022000004377, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de 
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía,  etc. 

5.200,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 850,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

1.200,00 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 900,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 11.623,38 € 

TOTAL 21.623,38 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

344. ORDEN Nº 127 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCION DIRECTA AL CEIP CONSTITUCIÓN. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000127: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP CONSTITUCIÓN PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio  CEIP CONSTITUCIÓN, 
con CIF Q 2968030 C, por importe de 22.002,99 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de 
edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32316/48000, 
RC nº 12022000004381, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía,  etc. 

11.905,20 € 

Pintura de muros exteriores y rejas en el  edificio de Educación Primaria y 
Educación Infantil 

1.373,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 1.172,05 € 

Reparaciones de albañilería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios. 

972,54 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 4.21,71 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 2.358,49 € 

TOTAL 22.002,99 € 

 
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

345. ORDEN Nº 128 DE FECHA 17  DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP REYES CATÓLICOS. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro numero 2022000128: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP REYES CATÓLICOS PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor 
literal: 
 
Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio  CEIP REYES 
CATÓLICOS, con CIF Q 2968018 H, por importe de 22.818,59 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 
14/32309/48000, RC nº 12022000004378, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que 
se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti-incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc. 

10.200,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 2.500,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

4.400,00 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio.  0,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

700,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 5.018,59 € 

TOTAL 22.818,59 € 

 
La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención   han podido haberse realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada. 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

346. ORDEN Nº 129 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000129: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor 
literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO la concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP PEDRO DE 
ESTOPIÑAN, con CIF S 5200033H, por importe de 21.573,38 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 
14/32313/48000, RC nº 12022000004380, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que 
se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Mantenimiento baños y aseos ( fontanería, material y mano de obra) 4.628,35 € 

Reparación de alumbrado y fontanería ( aulas y zonas comunes) 3.000,00 € 

Mantenimiento y reparación aire acondicionados 4.545,03 € 

Conservación y mantenimiento de carpintería de pasillos y puertas 5.400,00 € 

Conservación y mantenimiento de techos de patios de infantil y primaria 4.000,00 € 

TOTAL 21.573,38 € 

 
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con los artículos artículo 63 del Real Decreto 887/2006 y el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio órgano que la dicta, en el plazo de un mes desde su notificación, 
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en 
el plazo de dos meses desde la notificación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

347. ORDEN Nº 132 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCION DIRECTA AL CEIP REAL. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo registrado al número 2022000132: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP REAL PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP REAL, con CIF Q 
2968025 C, por importe de 21.573,38 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que 
integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32311/48000, RC nº 
120220000004341, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose 
de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas antiincendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía, pararrayos,  etc. 

6.128,35 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 1.500,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

3.000,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

1.000,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 9.945,03 € 

TOTAL 21.573,38 € 

 
La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

348. ORDEN Nº 153 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP ANSELMO PARDO. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2022000153: 
 
“ Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA  AL CEIP ANSELMO PARDO PARA GASTOS DE CONSERVACIÓN, con el siguiente tenor 
literal: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 del 
Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, 
del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER 
AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP ANSELMO PARDO, 
con CIF Q 2968020 D, por importe de 25.250,48 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de 
edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32310/48000, 
RC nº 12022000004340, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua,  etc. 

6.200,00 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario  existente en los edificios. 900,00 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

7.000,00 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 6.500,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

500,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 4.150,48 € 

TOTAL 25.250,48 € 

 
La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio  
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses desde la publicación.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 28 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

349. ORDEN Nº 384 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP MEDITERRÁNEO. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000384, 
del día 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR 
la concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP MEDITERRÁNEO, con CIF Q 2968015 D, 
por importe de 16.749,99 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que integran el 
centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32317/48000, RC nº 120220000004376, 
debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones 
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas 
para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc. 

3.353,09 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 2.886,24 € 

Reparaciones de albañilería y pintura exteriores  e interiores 2446,66 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 3857,23 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

2038,56 € 

Suministros precisos con motivos de las actuaciones anteriormente precitadas 1.680,35 € 

Trabajos de limpieza y comprobación de bajantes, canalones, cazoletas, rejillas 
y cierres sifónicos 

487,86 € 

TOTAL 16.749,99 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único  a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto 
de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá 
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Centro de 
educación especial dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención. 
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada. 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

350. ORDEN Nº 385 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP Nº 14 GABRIEL DE MORALES. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden num. 2022000385, 
del día 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN 
ORDENAR, la concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP Nº 14 GABRIEL DE MORALES, 
con CIF S5200043G, por importe de 11.284,20 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios 
que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32319/48000,  RC 
nº12022000004374, del 08/02/2022, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de 
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Pintura y pintado de áreas deterioradas. 3.500,00 € 

Reparaciones de mobiliario y cortinaje 2.000,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el óptimo estado 
de funcionamiento de los edificios. 

500,00 € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en óptimo estado de funcionamiento , incluidas las instalaciones 
eléctricas, de fontanería, sis5temas de extinción de incendios, aires 
acondicionados, cristales, puertas, persianas, sanitarios. 

2.455,54 € 

Equipamiento de áreas específicas que requieren material concreto ( taburete, 
cojines,...) 

2.828,66 € 

TOTAL 11.284,20 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único  a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto 
de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá 
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Colegio dará la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

351. ORDEN Nº 386 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEPA CARMEN CONDE ABELLAN. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000386, 
del día 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN 
ORDENAR, la concesión de una subvención directa al centro educativo CEPA CARMEN  CONDE 
ABELLAN, con CIF Q 2968006 C, por importe de 7.963,48 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32304/48000, 
RC nº 12022000004372, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Saneamiento de humedades y reparación de muro y fachada del edificio de 
barrio de la Victoria 

5.800.00 euros. 

Limpieza de cubierta del edificio principal de calle Mariscal Sherlok 300,00 euros. 

Pintura de patio exterior del edificio principal que colinda con Escuela Oficial de 
Idiomas 

700,00 euros. 

Arreglo de puertas de aulas de 6º planta 400,00 euros 

Arreglo de ventanas del edificio principal 400,00 euros. 

Actuaciones relacionadas con proyecto sostenible del centro 363,48 euros 

TOTAL 7.963,48 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto 
de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá 
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
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Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

352. ORDEN Nº 388 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEE REINA SOFIA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000388, 
del día 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN 
ORDENAR, la concesión de una subvención directa al colegio CEE REINA SOFIA, con CIF Q 5200006 D, 
por importe de 16.749,99 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que integran el 
centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32315/48000, RC nº 120220000004364, 
debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones 
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas 
para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los 
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones 
eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire 
acondicionado, alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, 
sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc. 

10.599,99 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los 
edificios. 

4.550,00 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

900,00 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 700,00 € 

TOTAL 16.749,99 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,  
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto 
de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá 
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Centro de 
educación especial dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 

 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5958 Melilla, Viernes 22 de abril de 2022 Página 1188 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5958 ARTÍCULO: BOME-A-2022-353 PÁGINA: BOME-P-2022-1188 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

353. ORDEN Nº 389 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP HIPODROMO. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden número 
2022000389, del día 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN 
ORDENAR, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP HIPODROMO, con CIF S5200021C, 
por importe de 11.284,20 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que integran el 
centro educativo durante el año 2022, con cargo a la aplicación 14/32314/48000,  RC nº 12022000004347 
del 08/02/2022, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de 
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Gastos de materiales de ferretería, fontanería e iluminación 2.150,00 € 

Mantenimiento de instalaciones 4.000,00 € 

Mantenimiento de extintores 600,00 € 

Mantenimiento de instalaciones eléctricas 1.034,00 € 

Mantenimiento de aljibes 600,00 € 

Mantenimiento de mobiliario 1.000,20 € 

Mantenimiento de consolas de aire acondicionado 1.900,00 € 

TOTAL 11.284,20 € 

 
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar, 
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto 
de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá 
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el Colegio dará la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2022 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad.  
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
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Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 24 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

354. ORDEN Nº 437 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA APROBACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO 
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y PLAZAS CONCERTADAS EN ESCUELAS 
INFANTILES PRIVADAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2022 -2023. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000437, 
del pasado día 04/04/2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“De acuerdo con las BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO 
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2022-2023, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de marzo de 2022, y en el ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo treinta y tres del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, ordeno la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y PLAZAS CONCERTADAS EN ESCUELAS INFANTILES 
PRIVADAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2022-2023, a la que serán de aplicación las 
referidas bases, con las siguientes determinaciones:  
 
1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refiere la presente convocatoria los padres o 
tutores de los menores cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, 
residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en los años 2020, 2021 y 2022. En todo caso, el 
menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de septiembre del año en curso 
y deberá estar vacunado con las vacunas que correspondan según  su edad a tenor del Calendario de 
Vacunación en vigor. 
2. La previsión inicial de oferta de plazas disponibles para alumnado de nuevo ingreso para el curso 
2022-2023 será: 
 

Plazas en Escuelas de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
 

Escuela Infantil “San 
Francisco de Asís” 

Nacidos/as en 2022  8 plazas 

Nacidos/as en 2021 17 plazas 

Nacidos/as en 2020 42 plazas 

Escuela Infantil “Virgen de 
la Victoria” 

Nacidos/as en 2022  8 plazas 

Nacidos/as en 2021 15 plazas 

Nacidos/as en 2020 37 plazas 

Escuela Infantil “Infanta 
Leonor” 

Nacidos/as en 2022 16 plazas 

Nacidos/as en 2021 17 plazas 

Nacidos/as en 2020 24 plazas 

Escuela Infantil “Josefa 
Calles Alcalde” (Centro 
Asistencial) 

Nacidos/as en 2022 18 plazas 

Nacidos/as en 2021 20 plazas 

Nacidos/as en 2020 23 plazas 

 
Plazas concertadas en Escuelas privadas con autorización MEFP. 

 

Centro de Educación Infantil 
“Santa Luisa de Marillac” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021       plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Santa Luisa de Marillac” (1) (2) 

Nacidos/as en 2020        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Divina Infantita” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Divina Infantita” (1) (2) 

Nacidos/as en 2020        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Enrique Soler” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Enrique Soler” (1) (2) 

Nacidos/as en 2020        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Cruz Roja” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Cruz Roja” (1) (2) 

Nacidos/as en 2020        plazas a concretar (3) 
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Centro de Educación Infantil 
“Merlín” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro deEducación Infantil 
“Merlín” (1) (2) 

Nacidos/as en 2020        plazas a concretar (3) 

 
(1) La alimentación y artículos de aseo serán por cuenta de la familia. 
(2) Horario de 8 a 15 horas. 
(3) Pendiente de concretar. 
 
El número de plazas concertadas en los centros privados será el que resulte definitivamente de la 
convocatoria para la concesión mediante procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones 
destinadas a la implementación de un programa de Escuelas Infantiles para el curso 2022-2023, 
actualmente en curso expediente 4186/2022. 
 
La oferta de estas plazas disponibles tiene la condición de inicial ya que en el caso de que por la autoridad 
competente,  ante la existencia de graves crisis sanitarias como la que vivimos a consecuencia del virus 
COVID-19,  se estableciese la reducción temporal del número de plazas escolares por aula y escuela ello 
conllevaría a que parte de alumnado admitido en el proceso selectivo no pudiese ocupar temporalmente la 
plaza asignada en la Escuela de Educación Infantil de la que se tratase. En tal caso, tendrán prioridad de 
permanecer en la plaza aquellos alumnos/as que siguiendo el orden del listado definitivo reúnan las 
condiciones que se establezcan  al efecto, tales como que tengan a sus dos progenitores trabajando 
presencialmente en horario de mañana y así lo acrediten, articulándose para el resto de alumnado por esta 
Consejería otros servicios de conciliación temporal mientras tal restricción durase. 
 
3. Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el 
abono de una cantidad inicial en concepto de material escolar. 
4. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza continuarán en la 
misma Escuela siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo exprese su familia al ser requeridos 
para ello por la Dirección del Centro.  
5. Las solicitudes de admisión de nuevo ingreso se presentarán en plazo de veinte días  contado a 
partir del día hábil siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la presente convocatoria. 
6. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación e Igualdad de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible 
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
7. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial (disponibles en la Dirección General de Educación e 
Igualdad de la  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad ( calle Querol nº 7)  y en la web oficial 
de la Ciudad www.melilla.es) y deberán ir acompañadas de la documentación que se especifica en las 
bases de la convocatoria. 
8. Una vez elaboradas, se expondrán públicamente las listas provisionales de alumnado admitido, en 
espera y excluido, concediendo un plazo de diez días para reclamaciones de las personas interesadas. 
 
En el período de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la 
solicitud. 
 
9. Tanto las listas provisionales como las definitivas se publicarán en el Boletín Oficial de Melilla, 
Tablón de Anuncios de la Dirección General de Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha 
publicación de notificación a las personas interesadas.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 18 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

355. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA PARA LA SELECCIÓN DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
ENCARGADAS DE LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL USO DEL BONO - TAXIS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA. 
 

TituloES: Exp. 5245/2022 - Convocatoria del procedimiento de concurrencia para la selección de 
las entidades colaboradoras encargadas de la gestión de las ayudas económicas para a 
implementación del uso del Bono- Taxis para personas con movilidad reducida 
TextoES: BDNS(Identif.):621258 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621258) 
 
Exp. 5245/2022 - Convocatoria del procedimiento de concurrencia para la selección de las 
entidades colaboradoras encargadas de la gestión de las ayudas económicas para a 
implementación del uso del Bono- Taxis para personas con movilidad reducida previsto en el art. 
10.14.3 del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bome. Extraordinario núm. 4, de 9 de 
febrero de 2018) 
 

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla 
Fecha de la Firma: 2022-04-04 
Firmante: Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

356. ORDEN Nº 1102 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA PARA LA 
SELECCIÓN DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS ENCARGADAS DE LA 
GESTIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL USO 
DEL BONO - TAXIS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.- En control financiero realizado sobre la justificación de las ayudas concedidas a las personas  con 
problemas de movilidad se detectó por la intervención defectos en la modalidad de tramitación de las 
mismas , pues pudiera lugar a confusión entre quién eran los titulares de la subvención si las personas con 
movilidad o los restadores del servicio de eurotaxis .   
II.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, recoge en su artículo 
5 que, las medidas específicas para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal se aplicarán, además de a los derechos regulados en el Título I, en los ámbitos 
siguientes: 
 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 
c) Transportes. 
d) Bienes y servicios a disposición del público. 
e) Relaciones con las administraciones públicas. 
f) Administración de justicia. 
g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio histórico. 
h) Empleo. 

 
Posteriormente el art. 22 del referido Real Decreto Legislativo 1/2013 , señala que las personas con 
discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos 
de la vida. Para ello, los poderes públicos adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad 
universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios de comunicación social y en otros 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales 
  
III.- El Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con 
discapacidad, señala en su art. 8, denominado Transporte en taxi adaptado, que: 
 
1. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al menos un 5 por ciento, o fracción, 
de las licencias de taxi correspondan a vehículos adaptados, conforme al anexo VII. Los titulares de las 
licencias solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado; pero si no se cubre el citado porcentaje, los 
ayuntamientos exigirán a las últimas licencias que se concedan que su autotaxi sea accesible 
2. Estos autotaxis prestarán servicio de forma prioritaria a las personas con discapacidad, pero, en 
caso de estar libres de estos servicios, estarán en igualdad con los demás autotaxis no adaptados para dar 
servicio a cualquier ciudadano sin discapacidad. 
3. Lo establecido en los anteriores apartados 1 y 2 se planificará por los ayuntamientos antes del año 
desde la entrada en vigor de este real decreto. La ejecución de lo establecido en dichos dos subapartados 
no podrá superar los diez años, tras la entrada en vigor de este real decreto. 
 
IV.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,- hoy Consejería  de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal- atribuye al Consejero en su art. 2 que al mismo le corresponde 
en general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia 
social, sanidad y consumo y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo, para el desarrollo de programas y la implementación de los mismo. 
 
 La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal es la Consejería competente en 
materia de gestión de servicios sociales básicos y la implementación de la normativa de ayudas y 
prestaciones sociales, tal y como se dispone en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre 
de 2019 (BOME Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019) , sobre atribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla, así como es el organismo encargado de desarrollar la competencia 
que corresponde a la Ciudad en su calidad de ayuntamiento recogido en el art. 25. 2. e) de la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, de Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 
V.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008,  recoge entre sus objetivos generales 
que, los Estados Partes, se comprometen entre otras actuaciones a emprender o promover la investigación 
y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo 
adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible y  proporcionar 
información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos 
técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y 
servicios e instalaciones de apoyo. 
 
Posteriormente, señala en su art. 20 que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar 
que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre 
ellas: 
 

a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento que 
deseen a un costo asequible;   

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, 
incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con estas 
personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad; 

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo 
a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad. 

 
VI.- El Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bome. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018) que 
tiene la condición de bases reguladoras de las subvenciones que en el se contempla, recoge como 
prestación en su apartado 10.14.3. BONO-TAXI PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, como 
una ayuda o subvención pública con el siguiente contenido: 
 
“10.14.3.a).- Definición y objetivos  
La concesión de ayudas económicas para la utilización de taxis accesibles por aquellas personas con 
discapacidad que presentan una movilidad reducida y no pueden hacer uso, con carácter general, de los 
transportes colectivos. La ayuda económica se concreta en la concesión de un bono que permita a los 
beneficiarios la utilización del servicio de taxi accesible para sus desplazamientos personales en el 
municipio de Melilla. Dada la naturaleza del objeto de esta subvención solo podrán ser destinatarias de las 
mismas las personas físicas que utilicen directamente el servicio. El disfrute de esta subvención es 
compatible con otras ayudas que el Ayuntamiento pueda conceder para personas con movilidad reducida. 
 
10.14.3.b).- Criterios específicos para el acceso  
a) Estar afectado por pérdidas funcionales o anatómicas o por deformaciones esenciales, en grado 
igual o superior al 33%, que dificulten la utilización de transportes colectivos, según lo contemplado en el 
art. 25 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y regula el sistema especial de 
prestaciones sociales y económicas previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril: — Usuarios en silla de ruedas. 
— Usuarios que dependen absolutamente de 2 bastones para andar. — Usuarios que pueden deambular, 
pero presentan conductas inadaptadas de difícil control a causa de graves deficiencias intelectuales que 
dificultan la utilización de medios normalizados de transporte. — Usuarios que, no estando en ninguno de 
los apartados anteriores, obtengan en los apartado D, E, F, G y H anexo 3 del Real Decreto citado, una 
puntuación superior a 7 puntos. 
b) No encontrase, por razón de su estado de salud, imposibilitado para efectuar desplazamientos 
fuera de su domicilio habitual.  
c) Carecer de vehículo adaptado. Las personas con discapacidad que reúnan los requisitos recogidos 
en el presente Reglamento que dispongan de un vehículo adaptado, podrán solicitar estas ayudas 
solamente para aquellos períodos en los que, por causas sobrevenidas, no puedan utilizar el mismo. 
 
10.14.3 .c).- Cuantía económica máxima para la concesión  
La ayuda se concretará en la expedición de bonos para la utilización del servicio de taxi, atendiendo a la 
renta ―per cápita de los miembros de la unidad familiar de la que forma parte el beneficiario, determinada 
conforme a lo establecido en el apartado anterior, en las siguientes cuantías:  
 
Cada bono, válido para la realización de un viaje, tendrá un valor de dos euros (2€) y caducará a los 12 
meses de su expedición.  
 

Nº bonos (viajes) mensuales Ingresos per càpita 

40 Menor o igual al SMI 

25 Menor o Igual a 1, 5 veces el SMI 
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Los abonos se repartirán en equidad entre aquellos taxistas con licencia municipal de Melilla para taxis 
adaptados (Eurotaxis) y que manifiesten su intención de cooperar con este servicio.” 
 
VII.- El Decreto núm. 498, de 7 de septiembre de  2005, de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla 
por el que se publica el Reglamento General de  Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 
núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 4, señala que los procedimientos de 
concesión de subvenciones para las actividades que se indican deberán ajustarse al presente Reglamento 
y a las Bases de Ejecución del Presupuesto, así como a la Ley 38/ 2003 y a las demás normativas legales 
y reglamentarias que resulten aplicables. 
VIII.- El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su art. 5 que 
la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón 
de la materia. Para posteriormente señala en su artículo 8, que  la competencia para convocar y adjudicar 
la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia, , señalando en su apartado 
m) correspondiente a los Servicios Sociales, que  serán subvencionables las actividades orientadas a la 
prevención, intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción del bienestar social de 
la familia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con discapacidad, inmigrantes, y otros 
colectivos en situación de riesgo de exclusión social, así como las destinadas a la promoción del movimiento 
asociativo y voluntariado social y a la atención de situaciones de graves carencias o emergencia social. 
IX.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,- hoy Consejería  de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal- atribuye al Consejero en su art. 2 que al mismo le corresponde 
en general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia 
social, sanidad y consumo y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo, para el desarrollo de programas y la implementación de los mismo. 
 
 La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal es la Consejería competente en 
materia de gestión de servicios sociales básicos y la implementación de la normativa de ayudas y 
prestaciones sociales, tal y como se dispone en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre 
de 2019 (BOME Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019) , sobre atribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla, así como es el organismo encargado de desarrollar la competencia 
que corresponde a la Ciudad en su calidad de ayuntamiento recogido en el art. 25. 2. e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril,  de Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 
X.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación supletoria recoge en los 
artículos que se señalan a continuación, lo siguiente:  
 
Artículo 12. Entidades colaboradoras.  
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos 
los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios 
cuando así se establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se 
considerarán integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido 
denominados beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, 
las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los 
organismos y demás entes públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente 
por las Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que se 
refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia 
y eficacia que se establezcan. 3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar 
como entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. De igual 
forma, y en los mismos términos, la Administración General del Estado y sus organismos públicos podrán 
actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas y corporaciones locales.  
Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.  
1.Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las 
circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.  
2.No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en 
esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que 
por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
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julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.  
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.  
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, 
de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.  
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.  
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen.  
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.  
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, 
párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.  
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación 
o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas.  
 
3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 
1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro.  
4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y en el apartado 
3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias 
que, en cada caso, las determinen.  
5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán 
de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En 
su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que 
pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.  
6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo 
se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c) del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2002, de 16 de junio. 
7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este 
artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la 
autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 
Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta. 
2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio 
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos. 
 
3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos: 
 
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 
por la entidad colaboradora. 
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c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones. 
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 
g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente. 
h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 
i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios. 
j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas. 
k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de esta ley. 
l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. 
m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 
 
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los 
requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas. 
 
De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales. 
 
5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio. 
6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme 
a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley. 
 
XI.- En la Ciudad de Melilla el servicio público de viajeros (taxis) se desarrolla no por personas jurídicas, 
sino por personas físicas que se encuentran dados de alta como empresarios autónomos, no tiene a 
condición de personas jurídicas, sino de personas físicas, pero además estas personas físicas deben 
cumplir las condiciones recogidas en las bases de subvenciones -Reglamento Regulador de las Ayudas 
Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla - , 
además son múltiples las alusiones que realiza la LGS en los que la expresión utilizada es “personas” sin 
discriminar si se tratan de personas jurídicas o físicas, por ejemplo en el art. 13.1. y 13.2 de la LGS, o se 
utiliza un término más amplio como cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado” en el art. 16. 5 de la referida Ley. Lo que nos hace cuestionarnos la exclusividad de la figura de la 
“persona jurídica”  como única entidad colaboradora contemplada en la norma, atendido a que solicitado 
con fecha 21 de febrero de 2022, informe al órgano competente -Oficina Técnica de Transportes Terrestres- 
se nos indica con fecha 22 de marzo de 2022 “que en los listados de los que dispone esta, las 60 licencias 
de autotaxi pertenecen a personas físicas. 
XII.- Por otro lado, en cuanto al instrumento por el que debe canalizarse la colaboración entre la 
Administración pública gestora de la subvención y la persona o entidad colaboradora, muestra una 
preferencia en la Ley sobre que el instrumento utilizado sea el convenio de colaboración, pero como paso 
previo es necesario convocar en régimen de concurrencia competitiva para la selección de aquellos 
profesional del transporte urbano de viajeros con vehículos ligeros que deseen participar como entidad 
colaboradora. 
XIII.- El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento nacional de los 
servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros, en el que se recogía el régimen 
jurídico regulador de los citados servicios, recoge en su art. 2, la modalidad que nos ocupa como  Clase A) 
«Autotaxis».Vehículos que prestan servicios medidos por contador taxímetro, ordinariamente en suelo 
urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, en el 
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área unificada de servicio, si fuere más amplia que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo 
dispuesto en la normativa de ordenación de transportes terrestres. 
 
El art. 12 del Real Decreto 763/1979, que podrán solicitar licencias de auto-taxis: 
 
a) Los conductores asalariados de los titulares de licencias de las clases A) y B) que presten el 
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la posesión y vigencia del 
permiso de Conductor expedido por el Ente local creador de las licencias y la inscripción y cotización en tal 
concepto a la Seguridad Social, 
b) Los titulares de la clase B) de la Corporación local adjudicadora de las licencias A) y B), siempre 
que sean poseedores de una sola de las de auto-turismo y se anule ésta cuando obtengan la de auto-taxis. 
c) Las personas naturales o jurídicas que las obtengan mediante concurso libre. 
 
XIV.- La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. señala en su art. 43, 
que :  
 
1.El otorgamiento de la autorización de transporte público estará condicionado a que la empresa solicitante 
acredite, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
a) Tener nacionalidad española o la de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o, en caso 
contrario, contar con las autorizaciones exigidas por la legislación reguladora del régimen general de 
extranjería para la realización de la actividad profesional de transportista en nombre propio.  
b) Cuando no se trate de una persona física, tener personalidad jurídica propia e independiente de la 
de aquellas personas que, en su caso, la integren. En ningún supuesto podrán otorgarse autorizaciones de 
forma conjunta a más de una persona ni a comunidades de bienes. Tampoco se otorgarán autorizaciones 
a personas jurídicas sin ánimo de lucro. Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte 
público debe formar parte de su objeto social de forma expresa. 
c) Contar con un domicilio situado en España en el que se conserven, a disposición de los Servicios 
de Inspección del Transporte Terrestre, los documentos relativos a su gestión y funcionamiento que 
reglamentariamente se determinen.  
d) Disponer de uno o más vehículos matriculados en España conforme a lo que en cada caso resulte 
exigible de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, atendiendo a razones de interés general, 
los cuales deberán cumplir las condiciones que, en su caso, se establezcan, teniendo en cuenta principios 
de proporcionalidad y no discriminación.  
e) Disponer de dirección y firma electrónica, así como del equipo informático necesario para 
documentar a distancia el contrato y otras formalidades mercantiles con sus clientes.  
f) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas por la legislación vigente.  
g) Cumplir, en su caso, aquellas otras condiciones específicas necesarias para la adecuada 
prestación de los servicios que reglamentariamente se establezcan, atendiendo a principios de 
proporcionalidad y no discriminación, en relación con la clase de transporte de que se trate en cada caso. 
.../... 
 
XV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone en su 
artículo 16.1. como atribuciones del Consejo de Gobierno , entre otras: 
 
8. Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con 
personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual 
o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los 
previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos. 
 
XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone en su 
artículo 33.5. como atribuciones del Consejero, entre otras: 
 
e)La gestión, impulsión, administración, inspección y sanción respecto de todos los asuntos de su 
Consejería, así como la de propuesta cuando carezca de capacidad de resolver, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de conformidad con la normativa de desarrollo estatutario y en el 
apartado  
 k) “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”  
 
XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones. 
XVIII.-  El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución 
del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
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Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería” 
XIX.- De conformidad con lo establecido en el art. 13 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones, -o en el presente 
supuesto de selección de las entidades colaboradoras en la implementación de la subvención- 
corresponderá a la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería que promueva la convocatoria, 
siendo determinado el mismo en cada convocatoria. Realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución. 
XX.- En cuanto a lo recogido en el art. 14 del REGSCAM el órgano colegiado estará compuesto por el titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y dos Técnicos de esta Dirección relacionado con los 
programas de atención a mayores y discapacidad, quienes formularán propuesta de resolución a la Sra. 
Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que resolverá mediante Orden    
XXI.- Una vez seleccionada las entidades colaboradoras,, se procederá a la suscripción del oportuno 
convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el art. 16 de la LGS  
XXII.-La convocatoria deberá ser objeto de traslado a la Base Datos Nacional de Subvenciones recogida 
en el art. 20 de la Ley General de Subvenciones a los efectos de dar publicidad y trasparencia  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5245/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

ACORDAR 
 
La Convocatoria del procedimiento de concurrencia para la selección de las entidades colaboradoras 
encargadas de la gestión de las ayudas económicas para a implementación del uso del Bono- Taxis para 
personas con movilidad reducida previsto en el art. 10.14.3 del Reglamento Regulador de las Ayudas 
Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Bome. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018) que figura como Anexo I a este Acuerdo y en los 
términos incluidos en el modelo de convenio que se adjunta como Anexo II para su implementación 
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ANEXO I 
 
Convocatoria para la selección de profesionales  del  transporte urbano de automóviles  ligeros 
colaboradoras en la gestión de las ayudas económicas para el uso de  Bono- Taxis para personas 
con movilidad reducida.-  
 
1. Objeto. 
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de entidades colaboradoras previstas en el art. 12 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para facilitar la ayuda contemplada en 
el art. 10.14.3 del Reglamento Regulador de Ayudas y prestaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOMe. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018) y que colaborará con el órgano instructor en la 
gestión de las ayudas destinadas a promover las accesibilidad de personas con problemas de movilidad 
mediante el uso del servicio de transporte público mediante vehículos ligeros en la Ciudad de Melilla. Dicha 
selección se llevará a cabo según lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones  de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005) 
2. Requisitos de la entidad colaboradora.  
Podrán participar en esta convocatoria las personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado que reúnan 
los siguientes requisitos a fecha del plazo final previsto en la presente convocatoria: 
 
a) Ser titulares o gestores de una licencia de taxis en vigor concedida por la Consejería competente 
en la materia . 
b) Disponer de un vehículo adaptado para el trasporte público de viajeros con movilidad reducida 
(Eurotaxis), del Anexo VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 
transporte para personas con discapacidad. 
c) No estar inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas ni para contratar con la 
Administración. 
d) Los automóviles deberán acreditar los requisitos contemplados en el art. 6, 8 y 24 a 30 del Real 
Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos 
e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros. 
e) Estar dado de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) 
f) Además deberá cumplir los requisitos que como Entidad colaboradora recoge el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
3. Presentación de las solicitudes, lugar y plazo. 
3.1. Las entidades interesadas habrán de presentar una solicitud conforme al modelo que se adjunta a la 
presente convocatoria . 
 
A la solicitud se adjuntará la documentación para acreditar los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
este Anexo, mediante: 
 
a) Acreditación de la titularidad o gestión del eurotaxi. 
b) Memoria de los medios técnicos y humanos disponibles y breve descripción de los trabajos 
realizados en los últimos tres años, que sirva para acreditar la experiencia en la gestión de comedores. 
c) Declaración responsable de no estar inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas, ni 
encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 18 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 
d) Certificación actualizada de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la seguridad social. 
 
3.2. La presentación de solicitudes se efectuará a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla sede.melilla, a través de la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano o bien el 
Registro General de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal (Calle Ramírez 
de Arellano, 10, Melilla) a través de las oficinas de Correos o en cualquiera de los lugares previstos en la 
normativa de procedimiento administrativo común vigente. 
3.3. El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días hábiles a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
3.4. Si las solicitudes presentadas resultaran incompletas se requerirá al solicitante para que en un 
plazo de diez días subsane el defecto o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, en 
caso de que no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada al efecto por 
la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 
3.5. Los interesados que pretendan obtener el carácter de entidad beneficiaria deberán estar en 
posesión de licencia de taxis en vigor concedida por la Consejería competente en la materia  y disponer de 
un vehículo adaptado para el trasporte público de viajeros con movilidad reducida (Eurotaxis), a la fecha de 
finalización del plazo de la solicitud  de participación en la  convocatoria que nos ocupa. 
 
4. Criterios de selección de las entidades. 
La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
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a) Medios técnicos (edad del vehículo, medios de acceso al habitáculo) y humanos: hasta un máximo 
de 30 puntos. 
b) Continuidad en la prestación del servicio de taxi, se valorará con 5 puntos los últimos cuatro años 
acreditados de ejercicio de la actividad): hasta un máximo de 20 puntos. 
 
La selección como entidad colaboradora exigirá alcanzar un mínimo de 15 puntos en su valoración. 
 
La consideración de entidad colaboradora tendrá efectos mientras subsistan las condiciones y se mantenga 
el cumplimento de los requisitos que dieron lugar a la misma. 
 
5.- Órganos competentes para la gestión de esta convocatoria. 
1.- El órgano competente de la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas será la 
Dirección General de Servicios Sociales . 
2.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos previstos en el art. 22.1 
de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto, por el titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal  y dos empleados públicos de la misma. 
3.- La resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, conforme al Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad 
(BOMe. Extraordinario número 46, de fecha 13 de agosto de 2021).  
 
6.Resolución y notificación. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a la vista del 
expediente y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución, que deberá 
notificarse a los interesados. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión.  
 
La resolución corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal y se hará mediante Orden.  
 
Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de seis (6) meses, el plazo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
en el BOME. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 
25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). 
 
7. Régimen de actuación de las entidades colaboradoras 
Una vez comprobado por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal que la 
entidad solicitante haya cumplimentado correctamente todos los extremos requeridos en la solicitud de 
colaboración y que cumple con los requisitos para intervenir como entidad colaboradora, así como con las 
condiciones de solvencia y eficacia, se conferirá un plazo máximo de diez días para la firma del convenio y 
su remisión a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, a contar desde el día 
siguiente a la comunicación del mismo. Transcurrido dicho plazo sin que la entidad solicitante remita el 
convenio firmado a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, se entenderá que 
desiste de su solicitud de colaboración. 
 
En los casos en que la entidad solicitante no cumpliera con los requisitos y condiciones exigidos en las 
bases reguladoras para ser entidad colaboradora, se desestimará la solicitud de colaboración, dictándose 
la correspondiente resolución con expresión de los motivos de dicha desestimación. La inexactitud, falsedad 
u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento determinará, igualmente, la 
desestimación de la solicitud de colaboración. 
 
8. Retribución a la entidad colaboradora. 
La colaboración en la gestión de las ayudas para el acceso de personas mayores a comedores por parte 
de la entidad colaboradora no supondrá compensación económica alguna a cargo de la Administración, 
salvo las que se deduzcan de la prestación del servicio al beneficiario del BONO- TAXI  
 
El convenio de colaboración con la entidad deberá recoger los términos contemplados en el art. 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
9.- Registro en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones  
 De la presente convocatoria y de los convenios que se suscriban con la entidad colaboradora se deberá 
dar traslado a la Base Datos Nacional de Subvenciones recogida en el art. 20 de la Ley General de 
Subvenciones a los efectos de dar publicidad y trasparencia  
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10.-Aplicación Supletoria.- 
En lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación al margen del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
ANEXO II 

 
MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD 
 
De una parte Dª. Francisca Ángeles García Maeso, titular de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, por Decreto de Presidencia nº 940, de fecha 2 de agosto de 2021 (BOMe. 
Extraordinario núm. 46, de 13 de agosto de 2021)  
 
De otra parte D. _____________________en representación de la siguiente Entidad Colaboradora 
_____________ titular del C.I.F  núm.   
 
Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente 
la capacidad de obligarse en los términos de este convenio y previa aprobación y autorización del Consejo 
de Gobierno por Acuerdo núm. ______________, de ___ de _________  de 202_,  

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social, con 
fundamento en el artículos 21.1.18ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía 
de Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997. de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social.  
 
Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, 
promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de los melillenses sean reales y 
efectivas, así como, facilitar la participación de los melillenses en la vida política, económica, cultural y social 
de Melilla, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.2 letra b) de su Estatuto de Autonomía.  
 
SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión 
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras  
TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe tienen licencia de Autotaxis en vigor prevista en el 
Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros y se dedica profesionalmente al servicio de 
transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros mediante en el ámbito municipal de Melilla 
CUARTO.- Que ambas partes conocen la modalidad de la prestación de la ayuda denominada  BONO 
TAXIS PARA ERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA recogida en el art. art. 10.14.3 del Reglamento 
Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Bome. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018).  
 
Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio 
de Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
1º.- El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar la ayuda denominada  BONO TAXIS PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA recogida en el art. 10.14.3 del Reglamento Regulador de las 
Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018).  
2º.- La citada prestación se concretará en la implementación de la prestación del servicio de taxi, mediante 
la utilización pro el beneficiario con problemas de movilidad de los bonos expedidos por la Consejería  
 
Cada bono, válido para la realización de un viaje, tendrá un valor de dos euros (2€) y caducará a los 12 
meses de su expedición.   
 
3º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia 
de Servicios sociales, y se verificará mediante el otorgamiento de la cantidad de bonos que de conformidad 
con el Reglamento tenga derecho.  
4º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad 
colaboradora consistirá en aceptar el bono del beneficiario y aplicarlo para el abono del desplazamiento del 
mismo al lugar del municipio que aquel haya elegido.  
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A tal efecto, la entidad colaboradora, recepcionará el bono o bonos subvencionado/s y lo aplicará al importe 
de la factura hasta el precio correspondiente al servio de transporte (carrera) que se hubiera elegido, que 
será posteriormente compensado.  
 
5º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro de los bonos que haya recepcionado, que 
facilite la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, y en todo caso la siguiente:  
 

• Datos identificativos del beneficiario.  

• Original del bono emitido por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  
 
6º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de 
someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  
7º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal se compromete:  
 
a) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los BONOS 
presentados por los beneficiarios. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria 
a la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.  
 
No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la 
aplicación del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 
2018)  
 
La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se 
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter 
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa 
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando 
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por 
este concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.  
 
8º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por un/a técnic/a de la Dirección 
General de Servicios Sociales y otro representante de la entidad colaboradora, actuando como Secretario 
uno de los miembros de la Comisión, a la que corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y 
resolver las cuestiones que se vayan planteando sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que 
se deriven de este Convenio.  
9º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
Con independencia de la duración del convenio, sus efectos se condicionan a la existencia de la vigencia 
de la ayuda contemplada en el art. 10.14.3 del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y 
Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. 
Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018).  
 
10º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del 
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera 
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo  
11º El presente Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por 
la imposibilidad sobrevenida de su cumplimiento por causa de fuerza mayor o por incurrir en causa de 
resolución. 
 
Son causas de resolución las establecidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre: 
 
El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.  
 
a) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
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requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.  
e )Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes.  
 
De acuerdo con el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando concurra alguna causa de 
resolución del Convenio, si existen actuaciones en curso de ejecución se podrá acordar la continuación y 
finalización de éstas en un plazo improrrogable, transcurrido el cual el Convenio deberá liquidarse. El plazo 
improrrogable será fijado por las partes cuando se resuelva el Convenio. 
 
12º Las partes mantendrán el estricto secreto profesional y la debida confidencialidad sobre los 
conocimientos, datos e información que adquieran acerca de la otra parte. 
 
Ambas partes, en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, adecuarán sus 
actuaciones al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales. 
 
En el caso de que, como resultado del normal desarrollo del objeto del Convenio, se produzca alguna cesión 
de datos personales entre las partes, ambas partes, actuando como responsables del tratamiento de datos 
personales, se comprometen a: 
 
1.º Registrar, cuando proceda, las actividades de tratamiento efectuadas.  
2.º Aplicar las medidas de seguridad apropiadas en función del tipo de datos tratados.  
3.º  Informar a los afectados, cuando resulte de aplicación, del tratamiento de los datos que efectuarán en 
calidad de responsables. 
4.º  Atender de forma diligente y colaborar mutuamente para la correcta atención de las solicitudes de 
ejercicio de derechos que les sean presentadas. 
 
Adicionalmente, las partes firmarán un documento en el que se describa el tratamiento de datos autorizado 
por cesión y, en particular, la finalidad para la que los datos personales se comunican. 
 
De la misma forma, si cualquiera de las partes accediera a los datos de la otra parte en calidad de encargada 
del tratamiento, ambas partes se comprometen a la firma de un documento que contenga los requisitos 
establecidos en el considerando 39 del Reglamento (UE) 2016/679.  
 

Melilla 4 de abril de 2022, 
La Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
Francisca Ang. García Maeso 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

357. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5891 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVO A CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE LA 
REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021. 
 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL RELATIVO A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO 
DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021, publicado en el BOME núm. 5891 de 31 de 
agosto de 2021. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, mediante Orden de 
fecha 18 de abril de 2022, registrada con fecha 18 de abril de 2022 al núm. 2022001221 del Libro de 
Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“En el Boletín Oficial de Melilla nº 5891 de 31 de agosto de 2021, en el que aparece la publicación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO 
AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021, se detecta 
el siguiente error material:  
 
Donde dice: 
 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas”,  
 
debe decir:  
 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de las 
actividades subvencionadas”. 
  
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18434/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de la rectificación del error material 
observado.” 
 

Melilla 18 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

358. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5947 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022, RELATIVO A CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AVANZA (TEAMA) 
PARA EL DESARROLLO DEL " PROYECTO SERVICIO DE APOYO E 
INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA (SAICONM)". 
 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL RELATIVO A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA 
AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL "PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN 
EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA (SAICONM)", publicado en el BOME núm. 5947 de 15 de marzo 
de 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, mediante Orden de 
fecha 18 de abril de 2022, registrada con fecha 18 de abril de 2022 al núm. 2022001218 del Libro de 
Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“En el Boletín Oficial de Melilla nº 5947 de 15 de abril de 2022, en el que aparece la publicación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL 
"PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA 
(SAICONM)", se detecta el siguiente error material:  
 
Donde dice: 
 
“TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.” 
 
Debe decir:  
 
“TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.” 
  
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40085/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  
 
La publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la rectificación del error material observado.” 
 

Melilla 19 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

359. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5848 DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2022, RELATIVO A CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA EL 
DESARROLLO DEL "PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN 
CONTEXTOS NATURALES MELILLA (SAICONM)". 
 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL RELATIVO A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA 
AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL "PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN 
EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA (SAICONM)", publicado en el BOME núm. 5848 de 3 de abril de 
2021. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, mediante Orden de 
fecha 18 de abril de 2022, registrada con fecha 18 de abril de 2022 al núm. 2022001217 del Libro de 
Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“En el Boletín Oficial de Melilla nº 5848 de 3 de abril de 2021, en el que aparece la publicación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL 
"PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA 
(SAICONM)", se detecta el siguiente error material:  
 
Donde dice: 
 
“TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.” 
 
Debe decir:  
 
“TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.” 
  
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30016/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  
 
La publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la rectificación del error material observado.” 
 

Melilla 19 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

360. AYUDAS FINANCIADAS AL 100% COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA 
UNIÓN EUROPEA A LA PANDEMIA DE COVID - 19, EN EL MARCO DEL EJE REACT 
- EU, INCLUIDAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO FSE DE MELILLA 2014 - 2020. 
 
La crisis de la COVID-19 planteó un desafío de proporciones históricas para Europa. La 
Unión Europea y sus Estados miembros tuvieron que adoptar medidas de emergencia. 
En este contexto, el 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un instrumento 
excepcional de recuperación temporal conocido como Next Generation para garantizar 
una respuesta europea coordinada con los Estados miembros con el objetivo de hacer 
frente a las consecuencias económicas y sociales de la pandemia. 
 
Uno de los instrumentos más importantes fue el programa REACT-EU con el que se han 
financiado varias líneas de ayudas dentro de las “Medidas de apoyo a la recuperación 
económica y al empleo, impulsadas por la Ciudad Autónoma de Melilla como respuesta 
a la pandemia del COVID-19”.  
 
Con el objetivo de poner en conocimiento de la ciudadanía y publicitar su financiación, 
a continuación, se indican las ayudas financiadas al 100% como parte de la respuesta 
de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19, en el marco del eje REACT-EU, 
incluidas en el Programa Operativo FSE de Melilla 2014-2020: 
 

- Línea 3. Plan Reinicia: “Medidas de apoyo a la recuperación económica y del 
empleo tras la finalización de la crisis sanitaria”. 

- Línea 4. Régimen de ayudas complementarias a autónomos/as afectados 
económicamente por la crisis sanitaria. Año 2020. 

- Línea 6 y 7. Ayudas complementarias a empresas, pymes y autónomos 
afectados por restricciones establecidas por las autoridades competentes debido 
a la crisis sanitaria. Convocatoria 2021. 
 
Melilla 18 de abril de 2022, 
La Gerente de Proyecto Melilla, S.A.U., 
Carolina Gorge Luciáñez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

361. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TRABAJADOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
En sesión celebrada el día 18 de abril de 2022, el Tribunal para la provisión de una Plaza de Trabajador 
Social, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, por el procedimiento de 
Oposición Libre ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-  El primer ejercicio que constituye la Fase de Oposición,  consistente en  contestar un 
cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un periodo máximo de 90 
minutos, elaborado inmediatamente antes de su realización, relacionado con el contenido del programa de 
esta  convocatoria,  se celebrará el próximo DIA 18 DE MAYO DE 2022, MIERCOLES, EN EL   I.E.S.  
LEOPOLDO QUEIPO “, A LAS 18:00 HORAS, sito en Plaza 1º de Mayo, nº 2 . El llamamiento de los 
aspirantes, comenzará a las 17:30 horas. 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., y bolígrafo azul.  El uso de la 
mascarilla será obligatorio dependiendo de la situación epidemiológica. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con acceso  a Internet 
deberán permanecer apagados y guardados. 
 
El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se le autorice 
por un miembro del tribunal. 
 
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna  persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados).  
 
En la puerta de acceso se tomará la temperatura, se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante de manos 
y se darán las indicaciones para acceder a la zona de examen, debiendo cumplir  en todo momento la 
normativa vigente del Ministerio de Sanidad (COVID19). 
 
Aquellos opositores que tengan una temperatura superior a 37,5º, se le hará una segunda comprobación 
de la temperatura, pasados 15 minutos, y si persiste la misma, no podrá acceder al recinto donde se 
practique la prueba. Esta circunstancia se reflejará en el acta. 

 
Melilla 19 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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